
GOBIERNO REGIONAL 
AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUlPA 

~~~ 
N° 137-2013-G-RA/PR 

VISTO: 

El Informe N° 045-2013-GRAlOPDI, por el cual se propone para su aprobación la Directiva 
"Normas y Procedimientos para la Autorización de Viajes y Otorgamiento de Viáticos por 
Comisión de Servicios en el Gobierno Regional"de Arequipa" 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional de Arequipa en merito a lo dispuesto en la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes N" 27902, N" 28926, N" 28961, 
N" 28968, ejerce sus funciones y atribuciones y facultades de acuerdo al Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por la Ordenanza N° OIO-AREQUIPA, desarrollando y 
ejecutando para tal efecto procedimientos administrativos. 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Arequipa 
aprobado por la Ordenanza Regional N° OIO-AREQUIPA; en su artículo 53° inciso h) 
establece que es función de la Üficina de Planeamiento y Desarrollo Institucional formular y 
proponer Directivas y normas complementarias, destinadas a optimizar y .simplificar fa gestión 
administrativa en el ámbito del Gobierno Regional de Arequipa. 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N" 773-2012-GRAlPR, se aprobó la Directiva N° 02-
20l2-GRAlOPDI sobre "Normas y procedimientos para la autorización de viajes y 
otorgamiento de viáticos por Comisíón de Servicio en el Gobierno Regional de Arequipa" . 

Que, mediante el Decreto Supremo N" 007-20l3-EF, se regula el otorgamiento de viáticos para 
viajes en comisión de servicíos en el territorio nacional, estableciendo W13 nueva escala de 
viáticos para viajes en comisión de servicio a nivel nacional, duración, rendición de cuentas y 
fmanciarniento, derogando asimismo el Decreto Supremo N" 028-2009-EF que establecía la 
Escala de Viáticos en Comisión de Servicios en el territorio nacional, que se encontraba 
':igen¡e. 

Qí¡p; por consiguiente, considerando el nuevo marco legal citado en el párrafo anterior, es que 
se ha elaborado la Directiva "Normas y Procedimientos para la Autorización de Viajes y el 
Otorgamiento de Viáticos por Comisión de Servicios en el Gobierno Regional de Arequipa". 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y modificatorias Leyes N° 27902, N" 28926, N° 28961 Y N° 28968 Y la Ordenanza Regional 
N" OIO-AREQUIPA. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO }o.-.Aprobar la Directiva N° 003-2013-GRAlOPDI ''Normas y Procedimientos 
para la Autorización de Viajes y el Otorgamiento de Viáticos por Comisión de Servicios en el 
Gobierno Regional de Arequipa", la misma que ha fojas ocho (8) y dos (2) anexos, forma parte 
de la presente Resoluclón. 



ARTÍCULO 2',- Déjese sin efecto la Directiva N' 002-20l2-GRAlOPDI, "Nonnas para la 
Autorización de Viajes y el Otorgamiento de Viáticos por Comisión de Servicios en el 
Gobierno Regional de Arequipa" aprobada con Resolución Ejecutiva Regional N' 773-2012-
GRAlPR. 

, ' 

ARTÍCULO 3',- Notifiquese el contenido de la presente Resolución a las Unidades Orgánicas 
y dependencias que conforman el Gobierno Regional de Arequipa; disponiendo, asimismo que 
la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Institucional la difunda en el Portal Institucional del 
Gobierno Regional, 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de..Arequipa a losVEINTISIETE 
del mes de FEBRER O del año Dos Mil Trece, 

(27 ) días 

REGISTRESE y COMUNIQUESE 

PRESIDENTE 
























